


 

 

La Universidad Tecnológica Nacional firmó un convenio con la Provincia de Buenos Aires para 
llevar a cabo la construcción del segundo nivel del pabellón ubicado en la manzana 464, 
perteneciente a la Facultad. 

La ampliación, que contará con una superficie de 700 m², permitirá incorporar nueve aulas de 
distintos tamaños, una bedelía, nuevos sanitarios y áreas de circulación y servicio, contribuirá a 
mejorar las condiciones académicas y ampliar los espacios de estudio. 

Actualmente, la Facultad dispone de 9.165 m² para una matrícula de 3.650 estudiantes, lo que 
hace indispensable esta expansión edilicia.  

Para la ejecución de la obra se llevó a cabo la Licitación Pública Nacional N.º 01/2025, 
resultando adjudicada la empresa PF Compañía Constructora S.A., por un monto de 
$1.174.890.634,50. 

La obra, de inicio inminente, tendrá un plazo estimado de ejecución de 360 días y forma parte 
de un proyecto integral que prevé, en etapas posteriores, la construcción de un 
polideportivo destinado a actividades deportivas y recreativas. 
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